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Articulo 1. Las leyes oblignriin esa ia Pe:abisa-
l* Idas Balearez y Carrerilla. d k veinte dilas de

pronaulgacida E en ellaa kiO 3t dispusiera otra
ama, 	 tiende latea tu pogÓ l dia que
%ermita& la eserción de la ley ez la Gacetas oficial.

Ad, 2.° La eczenda de les leyez excnsa
ti8 cumplimiento.

Aat 3.. Lea leyea no tendrán efecto retractivo,
swa Illapusiaren lo contra.r1o.-45digo civil vi-

aviste,
iteevete /attre'selo des,' 	 Extere de zeet;

thaltil2,3 212. Lee corporaciorea provindalet y
urleipalea abortarán, er primer 1/1101120- e %-

lulo d notario/ que entoldes-al aubastaa, los de-
atece poi ellos devengados y los seplementos ade-
Ilettgadoz por les mimos, así como los derecho: de
Itzeirleade loa antarciot en los raiddiem oficia .

 rentene del aeasatante, si lo
loables, del importe ¡dad de le ielexidoa gasto:,
*a cuyo cargo sog, con arreglo kr dieldrato ea la
'aeg,/a 8di del art. 8

SIISCRIPCION PARTICULAR

mis mayoría Peetas ruana xm 001..t4Ybil Pesetas

Un mea. . • - 6Trimestre. • .12e Trimestre.
Seis meses. e . 21 	 Sets meses.
Un aflo. . 	 . 40 	 ato. . • •50

Nmgp 3314,120, 40 céntimat de peseta
Se pubtica todos los diez, acepto los domingos
No se Insertaré edicto 6 anuncio alguno d ins-

tancia de parle sin que ante sus Interesados abo-
nen ri garanticen su insercidn g razdn de 55 cénti-
mos linea d parte de ella.

NOTA LAIPORTAITTE.—inm-ediatamente que
lo zeZores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bausana dispondrán que se lile un ejemplar en
sitio de costumbre, donde peamaneeené . hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicer en los Boletines oficiales se han de ditni-tinal Jefe político respectivo, por cuyo conducto
te Pasarán a loe editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Osflenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los senores Secretarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boarerna, coleccionados para su encuader-
nación,, que deberás verificarse al final de cada anca,

ADVERTENC IA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea L instancia de parte sin que abonen los intere-
sadosA importe de so publicación (5 garanticen el
pego, à razón de 64 céntimos de peseta por linea o
parte de elle, y la venta de números sueltos 40
céntimos de peseta.

YA' 	 2eMe.,Z21£2,4~'.....a.4=-MtZgrareA*Tr.........Neeteetal=e217,319111ML~V~PLCOV_

no de csia Audiencia se anuncia la

Gobierno civil - 
vacante del cargo de Juez Muvicipal
de Pedroches, para su provisión por

_el resto del cuatrienio de 1920 a
1923, a fin de que los aspirantes a
dicha plaza puedan presentar sus so-
liditudes documentadas en la Secreta-
na de Gobierno de esta Audiencia,
dentro del plazo de treinta días natu-estan conferidas por la vigente Ley raíles contados desde el sigu i ente al de

ale caza, he autorizado al vecino de " la Publicación de éste edicto en el Bo-Rute don Zacarias Jiménez Roldán, LETIN OFICIAL de la provincia de

• 

para que pueda repartir preparados 	 Sevilla 22 de Abril de 1922.—Elde extrignina en la finca que lleva en
venta en el término municipal de lz-
näiar, denominada 14ezto y extermi-
nar los animales dañinos que abun-
dan en dicho predio.

Lo que se hace público por este
periódico oficial para conocimiento de
las personas a quienes pueda intere-
sar.

Córdoba veinte y cuatro de Abril de
mil novecientos veinte y dos.—El Go-
bernador civil, itaanae/ Sute Esca-

30,4a.

kvát« irate gt

Itey 'Don mfollso -mg inize -
00% *mude S. N... la Reina Dterai Vis-
eruta Mealenia y SS. AA. el Nazi-
#531 siaa alabad:la iä Mazne, c:ontan »ha
unaeedlaal en ins Importante saind.

Itue igtia2 beneficio &afinen la dese*
feeannee de la Aseaba Real Pamilik. .

4( egacetax. 26 Abril 11',221 	 Por acuerdo de la Sala de Gobier-
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' PROVINCI A DE CORDOBA

eaMMO/ega.m.	 113•M.I.va

Circular núm. 1.534

En uso de las facultades que me

Núm. 343
REAL ORDEN CIRCULAR

Vistas las consultas formuladas ante
este Ministerio por diversas Comisiones
Mixtas de Reclutamiento con objeto de

Secretario de Gobierno, Jasi Franchy
y Roca.--l iste Bueno: El Presidente,
Caramés.

Milli!12111 le la GOligfildáll

AUDIENCIA TERITORK
inE

SEVILLA

Núm. 1.544
ECelOtsZa

que se determine-si deben o no aplicar 7
se en cualquier momento la ley de Am-
nistia de 8 de Mayo de /919 a los indi-
viduos que con anterioridad a la misma
se hallaban incursos en las responsabi-
lidades que sehala la ley de Recluta-
miento y Reemplaz del Ejercite, toda
vez que acerca de la epoca y procedi-
miento adecuados para obtener los co-
rrespondientes beneficios y legalizar la
situación militar se han observado nor-
mas distintas para los organismos llama-
dos a desarrollarlas:

Resultado que la discrepancia tanda-
mental, originen de la aludida variedad
de criterio, estriba en que mientras dc-
teriiiradas Autoridades y Corporacic-
raes entienden que el plazo de seis 'me-
ses o de un seo seüalado en el articulo
6.° de dicha ley de Aranistia. según que
los interesados residan dentro o fuera
de la peninsula, para presentarse a Ile-
'bar las obligaciones militares incumpli-
das, ha de contarse desde la publica-
ción de la repetida ley, porque la gracia
quedó aplicada automáticamente, sin
necesidad de solicitarla, tan pronto se
hizo tal publicación, otros opinan que
el indicado plazo no debe empezar a
contarse sino hastaque en cada caso se
cencedan los beneficios, previa solici-
tud o presentación de los amnistia-
bles.

Considerando que da carácter espi-
Cial e toda ley de Amnistia la cincuns-
tanda de estar siempre vigente para
loa comprendidos en ella a la fecha de

su publicación; que el articulo 3.° de la
de 8 de Mayo de 1918 expresa que, los
que se crean con derecho a sus benell--
cios, podrán reclamarlos en cua!quier
momento, y que una vez concedí os i os
mencionados beneficios es cuando tie-
nen señalado el plazo. conforme a lo,

i que previene ei articulo 6.° para prea
sentarse a cumplir 'as obligaciones mi-

! litares: .
i, 	 Consideranda. que este criterio es el

1
 mantenido por la jurisdicción militar
en CilanteS ia, OS ;e corresponde aplicar
la citada ley,

i 	 8: M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con el Ministerio e i a Guerra, cuya
opinión h , sido interesada parii evitar

1

 resoluciones contradictorias y deaigual-
dades que perjudiRuen e, los ire4vriOnos
sujetos al fuero civil, sitia servido dis-
poner con =meter general que i os :ile-
sos no alistados oportunamente y 'os.
prófugos objeto de las consu tas de que

-queda hecho medio siempre que su
responsabilidad sea anterior a 8 de
Mayod de 1918, deben ser amnistia-
dosjoalquiera que sea la fecha en que
lo soIciten, y cine si transcurridos los
plazos susodichos que se " contarán a
partir de la concesión de los repetidos
beneficios, no se presentaran los segun-
dos a cumplir sus deberes Militares,
reducir el tiempo de servicio en il as
mediante el pago de la cuota militar co-
rrespondiente o redimirse a meta icad
según el reemplazo a que pertenezcan

Ministerio de Cultura 2024
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Núm.. 99, 27 de Abril de 1.9i22

presentará el opositor para que de ellaz
elija una el profesor de fa asignatura,,
que forme parte del Tribunal en el acto
de la oposición.

2.' No podrá pasarse de anos ojee-
cicios a otros ein tener aprobado el an-
terior.

3.' El Tribunal se compondrá de
los señores Diputados don Eugenio Ruiz
Galvez y don Juan Morán Bayo y de
los técnicos don Cipriano Martinez y
don José Rodriguez Cisneros, en unió
del señor Vicepresidente de la Conni-

isién que lo presidirá.
4. La dotación de la pieza de pela-

! simado es /a de dos rail pesetas tantea-

quedan sin efecto a gracia otorgada
con esa condición.

De Real orden lo comunico a V. S.
para su conocimiento y efectos oportu-
310S. Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 18 dr. Enero de 1922.

COELLO.
llenos Gobernador civil, Presidente de

la Comisión mixta de Reclutamien-
to de 	

("Gaceta « 19 Enero 1922)

Núm. 1.590
Extracto de las seden s celebradas por

el Ayuntamiento de esta villa duran-
te el cuarto trimeitre del año 1921-22,
que torme el Secretario que suscribe,
de conformi Jad con lo dispuesto en

AYUNTAVIIENTOS
; dondo Co i- os mil pesetas, ern n o u- 	 , 	 ,

!4 rita Gutierrez ochocientas pesetas y Bar- jas, Robas y Jevilla, y aldeas de Con-

i tolornée Solis Cobos mil pesetas todos . denchosa, Morenos y Panchez.

EL CARPIO 	 1 con las garanhas hipotecarias que ofre- . Cada una de tal anteriores secciones,
' elegirán tres vocales que suman diez y

E ä cl Z 	 Cruz de Piedra Jara Maestra Mon-

> 	 Sección cuarta

1

i
,i,

'P.

•

Sesión extraordinaria del dia 17 de Ene-
ro de 19e2. 	 1 Cervantes, Corredero, Gracia, Plaza

Preside el señor Alcalde don Francis- \ii del Santo, Pozuelos y San Francisco,

co Gracia Espin 	 il con las aldeas de Ojuelos Altos y Pdeen-

) 	 Se dió cuenta de las solicitudes de cilio.
i préstamo presentadas durante los diez 	 Sección quinta

1 días señalados, acordándose conceder 	 Cuesta, Fuente Nueva, Plaza, Te¡e-

! los préstamos siguientes: 	 , dores, Tejera, Ilinbria y Valverde,/ las
i A Manuel Carrillo Torres seiscientas aldeas de Argai die, Navalcnervo y Al-

pesetas, Rafael Mariscal Aguilar sete- cornocal.
cientas cincuenta pesetas, Manuel Re- ' 	 Sección sexta

cen.
Y se levantó la sesión.

Sesión extraordineri I del
b 	 d 19)2

eo. 	 ()ch e , número, igual al de los Concejales

día se de Fe. que constituyen el Ayuntamiento.
Lo que se hace públice, según deter-a

Preside el set1 elcalde don Francis- mina el articule 67 de la referida ley

co Gracia Espin 	 1 Municipal, para que durante el plazo de

Se (lió cuenta de la solicitad presena • ocho dias, puedan estsblecerse las re-
el articulo 109 de la vigente ley Mn- toda por Antonio Torralba Castillo de clamaciones que se estimen y sean pro

nicipal.
(Conclusión) 	

estos vecinos en la que interesa se le cedentes.
conceda moratoria por un año del pres.- 	 Fuente Obejuna 18 de Abril de 1922.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del dia 1 de Ene-

tamo que tiene a favor del Pósito de es- —Felipe Sánchez.
5

ta villa por la cantidad de mil pesetas. 	 SAN SEBASTIAN
ro de 19n.
Preside el señor Alcalde don F ancis-

El Ayuntamiento por unanimidad 	 DE LOS BALLESTEROS

acuerda conceder la moratoria solicita- 	 Núm. 1.525
co Gracia Espin. da previo pago de tos intereses deven- Don Joaquin Costa Petidier,

Dada cuenta del objeto de la reunión 	 constitucional de esta villa.
por unanimidad se acuerda aprobar la gad°s•

Y
tarifa y pliego de condiciones para la 	

se levantó la sesión. 	 Hago saber: Que terminado en bo-

subasta del arriendo del arbitrio de pe-
El Carpio a treinta y uno de Marzo rrador el repartimiento individual de la

sos y medidas a uso forzoso establecido
de mil novecientos veinte y dos =Pe. riqueza urbana de esta villa, formado

para los años mil novecientos veinte y dro M Cantero. 	
para el presente año económico de 1922

os a veinte y tres y mil noveciereos 	
Diligencia.—Por la presente yo el a '923, queda expuesto al Público Por

d 
veinte y tres a veinte y cuatrc, que

Secretario hago constar que el anterior espacio de ocho dias a fin de que puedase
extracto de sesiones ha sido aprobado ser examinado por cuentos contribu-

.anuncie al púb'ico por término de diez
. por el Ayuntamiento en sesión celebra- yentes figuran en el mistan y aduzcan

días y caso de no presentarse reclama
ción alguna se anuncie la subasta fijan-

da el die ocho del actual. 	 las reclamaciones que estimen pertinen-

do A dia y hora en que ha de cele-
El Carpio a once de Abril de mil no- tes.

vecientos veinte y dos.—Pedro M. Can- 	 San Sebastián de los Bafesteros 19
brarse

y se levan t ó la sesión. 	
tero..V.° B.°: El A l calde, Francisco de Abril de 1922.—E Alcalde, por or-

Sesión esseanstim 	
Gracia.aria del dia 1.° de Fe- 	

den, M. Marques.
FUENT g OBEJUNA

brero de 11-322.
Preside el seeor Alcalde don Francis

co Gracia Espín.
Abierta la sesión por haber número

-de senores, Vocales se ció lectura por el
Secretario del proyecto de presupuesto
ordinario para el año 1922-23, y que ha
sido aprobado en principio por el Ayun-
tamiento y después de amplia discusión
por unanimidad se acuerda aprobarlo y
que con su copia correspondiente se re-
mita al señor Gobernador civil de la
provincia para su sanción.

Y no habiendo mas asuntos de que
tratar se levantó la sesión.

Pósito
Sesión extraor linaria del dia 2 de Ene-

ro de 1922.
• Preside el señor Alcalde don Francis-
co Gracia Espin.

Se acuerda anunciar el reparto de los
-fondos existentes en caja de este Pósito

cine se anuncie al público por término
de diez días y que durante este plazo se
presenten las instancias por los vecinos
labradores que se encuentren necesita-

dos. 	 y Porvenir de la Industria.

tea•
5.' Las solicitudes de los que pre-

, tenden hacer esta oposición se presea-
tenía durante el periodo de quince alas
hábiles, a contar desde a aparición da-
este edicto en el Borarrter OFfCAL de

. la provincia; transcarridoe los quince
dlas, oportunamente se anunciará a loe
señores opositores la hora y local donde

f darán comienzo los ejercicios.
. 6." El tiempo de duración que dis-

frutará la plaza de pensionad, ser I de
dos anos y el que resulte nombrado-
queda en la obligación de justificar
cada año haber hecho con aproveehs-
miento los eatridios de la música ea Ma-
drid, en la especialidad de canto.

Lo que se publica para conocimiento
de las personas que pueda interesado.

Córdoba 24 de Abril de 1922.—EL
Vicepresidente, ?afee' Jiménez Amigo.

11111110-EB1111 Oil 1.1112"

Núm. 1.480 
Don Felipe Sänchez Trincado Pequeño, COMISION POVINCIAL

Alcalde constitucional de esta villa. 	 D E
Hago saber: Que cumpliendo lo que 	 CÓRDOBA

preceptúa la regla segunda del articulo
66 de la ley Municipal vigente, el 	 Circular nam. 1.538
Ayuntamiento de mi presidencia en se- La Comisión provincial ha acordado
sidra del dia de ayer, acordó la designa- sacar a oposición una plaza de pendo-
\ ción de secciones en que han de divi- nado para ampliar en Madrid, loa esta-
dirse los contribuyentes del término pa- dios de la Música, en la especialidad
ra la elección de vocales asociados que de Canto, costeada por esta Excma. Di-
con dicho Ayuntamiento constituyan la 'se putación.
Junta municipal en el presente año de

' Las bases bajo las cuales habré, de
eerificarae la oposición serán las si-
guientes:.

1." La oposición constará de los
ejercicios que a continuación se expre-

e% sana;
Solfear una lección que el Tribu-

nal indicará al opositor dándole al mis-
mo diez minutos para que la estudie.

b) Ejecutar varios ejercicios de ezni-

eión de voz a juicio del Tribunal.
e) Ejecuta • una lección del Método

de Concome que será, e legida por el Tri-
bunal, dando al opositor quince minu-
tos para que se haga oargo de olla.

d) Cantar una romanza o melodía
iscompanada al piano de les cuatros gas

1922-23, en la siguiente forma:
Sección prime -a

Comprende las calles Sarlucero, Es-
tación, Javier Gomez e ia 9erna. Lla-
na, Oscura, Peñascos, Plaza Cruz de
Piedra y las aldeas de Coronada y Ojue-
los Bajos

Sección segun la
Boyeros, Cenicero Córdoba, Letra-

dos, Mata y Santo, con las aldeas de
Posadilla y Cañada del Gamo.

Sección tercera
Cementerio, Colón, Industria, Mon-

ten gre, Nueva, Quevedo y Rosario y
las aldeas de Cuenca, Obatdn, Parrilla

Alcalde

SOCIEDAD ANONIMA
--:=:—

Núm. 1.526
Excmo. Sr. tiobernaeor civil de la pro-

vincia de Córdoba.
La Sociedad Anónima titulada Hi-.

dro-Eléctrica Merla Luisa, domiciliada
en Baena y en su representación legar
el Presidente don José Gedin Benítez,
mayor de edad, Ingeniero civil, vecino
de Baena, con cédula personal de sexta
clase, número cinco mil novecientos
ochenta y °che, expedida el diez das
Agosto último, a V. E. con la debida,
consideración expone:

Que por acuerdo del Consejo de Ad-
'ministraci6a de su Sociedad se caneo-
' ca a Junta general extraordinaria de se-
; cionistas que tendrá lugar el día aneo
i de Mayo en el domicilio social calle
t. , Aznador de los Reos, número cinco, de

la ciudad de Baena, a las cuatro de la
! tarde, .para loa fines siguientes:
I, . Primeros Resolver eobre el Inven-

tario y Balance y Memoria coneerniene-
te al ejercicio social del alle mit novie-

1 cientos veinte y uno.
; Segundo. Resolver ei proceda, la
,4 	 ,

i

ampliación del capitel sedal en dos-
(dentar' mi/ pesetas, acordado ex la len-
ta general extraordinaria de accionista»
celebrada el quince de Marzo de de mil
novecientoa veinte y uno.

-te
de
*in

-e&
bo

o
cal
árc
da
ser
ti«
Fr

Pa
cal

Tercero. Resolver si conviene a lee 	 -11eI

Ministerio de Cultura 2024



F7.

Li

al
z,
re
te

ta

LI

lii

te•••

CC,

de
la

ru

ré-

3113.,

la

tu
nlL
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; t 	 veinte y cinco de Abril de mil
• novecientos veinte y des y ente es el

negando.

•
Así lo tengo acordado en el suma-

rio número cjacaenta y ocho de mil
novecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a quince de Abril
de mil novecientos veinte y des.—
Juez, Miguel Llamas Rosales.—E1 Ofi-
cial Judicial, Rafael Fabre.

SEÑAS
Un burro entero, de doce años y

medio de 1'4 1 de alzada, rucio cla

don José Sánchez Mediavilla, la noche
del día dos al tres del actual de te-
Trenos de la finca nombrada <La Ca-
ballera», de aquel término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-

ítirnos

a

o del Cid, término de Monturque, con e
cabida de una hectárea, veinte y dos
áreas, cuarenta y cuatro centiáreas; lin-
da al Norte, propiedad de Maimel Co-
seno; Este, el camino de Lucena; Sur, c
tierra de Joaquín Aguilar, y Oeste, de r
Francisco Coseno. , 	a

Y otra suerte de tierra en el pago cl
Pata de Grajo, de este término, con 
cabida de cuarenta y cinco áreas, no-

•venta y una centiáreas; que linda ai e

Dado en Aguilar a seis de Marzo de
mil novecientos veinte y dos.—Agustín

, Romero.—Ei Secre,taxio, P. H., Juan
e g

CORDOBA
o Nüm. 1.529

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
)o, Juez de Instrucción de esta Ca-.
pita!.

Yegua de ocho años, torda mos-
quea a, mas de marca, el hierro del
«Fénix Agrícola» 15 anca derecha, y
letra C. anca izquierda y macho cor-
t . do.

POSADAS
Núm. .6o6

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles corno Mili-

: tares y policía judicial, la busca y res-
cate de Jo que al final reseño, tinta-
do al vecino de Alrnodóyar del

;Ç..?-£1 rel a d. OS

AGUILAR
Nihil l57

.3:11on José Aparicio de Arcos, Juez mu-
nicipal de esta ciudad e interino de

:primera instancia de la misma.
Por virtud del . presente. se  hace set •

- ber: Que por ante el infrascripto Secre-
tario se sigue expediente a instancia de
don Joaquín Cabezas Varo, de estos ve-
cinos, pare acreditar el dominio de las
siguientes: 	 .

Una suerte de olivar que antes filié
oliva r y hoy tierra calma, en Camare-
ta, de este tkmino, su cabida es una
hectárea, ochenta y tres áreas y tres
centiáreas; linda por el Norte, Miguel
Varo Jurado; Este, mis del solicitante;
-Sur, de José Pino Cejas y Oeste, An-
tonio Flores Berenguer.

ritra suerte de tierra en la huerta
Nido, del propio término. con cabida

•de dos hectáreas, cuatro áreas, setenta
y tres centiáreas; linda por el Norte,
con carretera de Córdoba a Málaga;
Rete, más de Mercedes Varo Coseno;

"linr, Francisco Aragón Campee, y Oes-
te, Francisco Rios.

Otra suerte de tierra olivar en la
Horinigosa, del propio término, con ca
bida do una hectárea, doce áreas, vein-
te y tres centiáreas; linda al Norte, mis
de Francisco Casas; Este, herederos de
juan Reina; Sur, olivos do Manuel Ara_

egón Calvo, y Oeste, de Antonio Arre-
bola Guerra.

Otra tierra calma en Piedra de Varo

Norte, M48 de Antonio Hierro Pulido
Este, Diego Varo Costana; Sur, Carme
Varo López, y Oeste, de Francisco Fer
nandez Pérez.

Las adqedrid las cuatro primeras po
compra a María Josefa Coseno Rojas
y la última por herencia de au paar

Francisco Cabezas Jiménez, aparecien
do aquellas inscritas a Ruperto Cosan
Rojas y esta no lo está a favor de na

die.
Por tinto, de acuerdo con el artícu

lo cuatrccientos de la ley Hipotecaria
se convoca a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción
de dominio -que se pretende, para que
en el término de ciento ochenta días
comparezcan en el expediente o ale-
garlo

Advirtidadose que dicho plazo em-
pieza a contarse desde el día veinte y
cinco de Abril de mil novecientos vein-
te y dos, en que tiene lugar el primer
llamamiento, haciendo constar que éste
es el segando.

Dado en Aguilar a diez y siete de
Abril de mil novecientos veinte y dos.
—José Aparicio.—E1 Secretaria, P. Li
Juan Sánchez,

AGUILAR
Núm. 1.528

Don Agustín Romero Fuetegueras, Juez
de primera instancia de este par-
tido.
Por virtud del presente, hace saber:

Que en este Juzgado se oiga° expe-
diente a instancia de Antonio Comino
(losan°, sobre acreditar e/ dominio de
la finca que a continuación so des-
cribe:

Gasa para habitación, sito en calle
Castelar, de esta pob'ación, marcada
con el número veinte y dos; linda en
la actualidad per la derecha entrando,
con otra de Juan Campos Lucena; iz-
quierda, harederoe de Nicolás Josende,
y espalda servidumbre de paso que
atraviesa el Cerro Crespo. Consta de
veinte y siete metros novecientos cua-
renta y nueve milímetros cuadrado;
y su va or es unas mil pesetas, estando
libre de cargas.

Está inscrita a favor de Francisco,
Miguel, María Jesús y Antonio Borlan-
ga Capote y Francisca y Gregoría Bere
Muga Gómez, en distintas preporcio
mes, habiéndole adquirido por compra
a sus herederos. Como quiera que to-
dos los vendedores pudieron otorgarle
escritura por carecer titulación, dicho
señor se ha acogido a los preceptos del
articulo cuatrocientos de la leY Hipo-
tecaria y ha solicitado que previos los
trámites de la misma se le inscribe en
1 Registro de la propiedad la oportu-

na inscripción de dominio de dicha fin-
a, a cayo fin se ha mandado convocar

por medio del presente y término de
iento ochenta días, a todas loe herede-
os desconocidos de dicho causante y

cualquier persona que se crea con
erecho a la finca de que se trata, para

que comparezca en el expediente a usar
de au derecho. 

El primer llamamiento, tuve lugar.

ro, raza Española y el hierro de tie
Compañía El Fénix Agrícola V.-n. 4.
en la cadera derecha.

CORDOBA
Núm. 1.528

El seä Juez de Instruccidn de este
pare-no, en pro dIencia icbey, dfctatz
en wirnano aue se instruye por hurto

ane:caandas i.ox esta Estilción Contrate
ha maci t 	 ttar por !a pennate que nr
insertare en el BOLETÍN OFICIAL de eco
provincia a don Francisco Remera, que
se dice es vecino de esta capital, igno-
rándose su demieilio, que religa sea
consignatario de la expedición número
3.453, y también remizente, procedente
de Villa del Rio, pare esta ciudad, cona-
ptuesta de treinta y dos bultos si que
conete su contenido, para que dentro
del 'término de diez días comparezca an.
te este Juzgado siteade en !a ceile de
Gó gora sin número, para recibirle ttle,.-
clarecido como perjudicado en repe li-
do sumario; cuya expedición fuß suetraie
da en los primeros (Las de la primera
decena del mes de Diciembre del aNS
proximarnente pasado. bajo aperzibienie
to de que si no comparece /e parart el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba veinte y dos de Abril de ruii
novecientos vejare y dos.—E1 &acata-
rio, José de Reyes.

LA RAMBLA
Núm. te507

Don Julio Burgos G Jvez, Juez de Mi-

trincoción de este partido de La Ram-
bla.
Por la presente ruego y encargo a to-

das las autorida des de la nación se
van disponer que por los individuos de
La policia judicial se practiquen diligen-
cias para la busca y ocupación de las
caballerías que al final se reseeiargn pro-
pias de Francisco Jiménez y Jiménez
vecino de Fernáa-Nittlez, hurtadas el
dia trece del actual de ios terrenos de/-
cortijo 	 (rifo)., término de esta Cill•

dad; y caso de ser habidas las remitan&
disposición de este Juzgado con sus te--
nedotes ilegítimos.

Dado en 1.4i Rimbla a veinte de
Abril de mil novecientos veinte y dos..
Julio Burgos.—Ei Secretario P. H., Poe
dro Jiménez.

Sellas
Una yegua de seis aloe de edad,

pelo negro. alzada 1'48 metros, marca-

intereses sociales hacer una emisión
de obligaciones hipotecarias y en caso
afirmativo la Junta determinará su
cuantía, amortización y tipo de inte-
rés.

Cuarto. Resolver si conviene a los
intereses sociales la enajenación o arren-
damiento de la fábrica de harinas.

Y pera llevar a efecto la publicidad
que prescriben los Estatutos sociales.

Suplico a V. E. qtte teniendo por
preientada esta instaneia, se sirva or-
denar la pub icación de la adjunta nota
anuncio en el Boezeta OFICIAL de cata
provincia. 	 .te44

Gracia que no duda obtener de la re-
conocida rectitud de V. E. cuya vida
guarde Dios muchos años.

Baena para Córdoba a diez y ocho
de Abril de mil novecientos veinte y
dote — Hiclro-Eléctrica "María Luisa",
Sociedad Anónima: El Presidente, José
Galán Berdtez.

J., 	 Por el presente, en nombre de Su
I Majestad el REY (q. D g.) exhorto y
e requiero a todas las autoridades de la
/ Nación, procedaa a la busca de la ca-
', ballerfa que al final se reseña, que el

dia primero al dos del corriente mes,
fué sustraida a don Andrés Pedro
Criado y Criado, vecino de Castro
del Río, del sitio «Cortijo El Rubio»,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Suponiéndose son los autores dos
desconocidos que pasaron de madru-
gada con tres caballerías de reata por
unos de los chozos de la finco «Luis
Díaz» de éste término.

Dado en Córdoba a seis de Abril
de mil novecientos veinte y dos.--
El Juez, José Eguilaz y Oviedo Cas-
tillejo.—El Secretario, José de Re-
yes.

RESEÑA

S da con M de la alianza y de la Mau-
i', dial letra C. número 2en la valga in-

quierde.
Un mulo de cinco aflos de edad, pelee

centeno, de alzada 1 51 metros, marca-
>ce do con loe hierros F. A. en la tabla iz-

quierda del cuello y y el hierro de ta.
Compañia Et Fénix confuso en la espete
da izquierda, marca la manual ea la
nalga izquierda letra C núm. 2 .

Una mula e cinco anos, pelo casta-
no y lunar en la raya y nalga derecita y
costillar izquierdo y raya de mulo, cruz.
y rasas, de alzada 1 .08 metros, marca-
das con los hierros de la previsión Agri-
cola en la espaldilla- izqtalerda y de tit
mundial letra C.. número 2 me la e;paf-
dalla derecha.
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1900, he acerdado de,e1c6rarles incwries en ei apremio de primer grado, que consiste en el recargo

siento wbre el importe totai el darito.
	 Núm.

VECINDAD

Pis, Cts.

Arget Sánchez de la Cidnara.
Elhisto..)
FI.
El -estisrn o
3uer.a. i.e7ano-Seeo
.1104.,? ! » RA9cia itlgutSoz

414) r;or -itto Jur;41e
Nirf-tor. Marlinez.

Josi Pozo Rey
Rataet Moya Sánchez
ìsbd Pwfritta Aroca,
Maria Un'« St Ct?

misma
Jilarianc , Galtarcio Costg
Beliodoro h' arillo Lujau
Antonio P i" drivutz "Vere
Juan Maria Pirez
El fOiSfe0

Rafael .te$ drigue2. Herrera
Ignacio CaitTO 8( (I7 g u e,
Oabriel Ktdr guez Putgarin
Andres Benavente Motero
Antonio PedrAjas
José Btuon kodrignez
Araceli irkodr n guy7 Balda
Encara a ci on 13 triOn Req."17i guez-
Zost B1870,1 Rcdrigu z
José Cuadrado 0 , 9 ga
Antonio Madueño Barrera:,
Cándido Mellado Benitez
Angel Esquinas Mellado
ltrer:se Esquinas Mellado
FrlinCiSCri EttAtlin8S Meliride
Gabriel Esquinas Mei lado
Manuel Esquinas bleliado
loadora .Equinas Melle do
-Ernique Hierro C idoncha:
Agtin Perales Maiíez
Isaac Barrena Ledesma
Cándido Meilado Benítez
:Antonio Monten f gro 'durillo,
Jose Almenara Herreta

eptainuará

Administraciön de intirä
C1tes:dota:3 y enzpIzzarnientos

materia criteanal

8ajo loa apercibimientos procedentes
con dereato, se cita o eraplaza mar
los heces y Tribunales respectivos
las personas que a continuación se
espesan, para que comparezcan eli
die que se lb se1ta1a o dentro de.
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anual-

i do en este periódico oficial, con arre-
glo a les artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 dal
Código de Justicia Militar y 68 de le
ley de Enjuiciamiento Militar de M.

tina,
Núm. 1.637

SITAREZ GONZALEZ, Antonio, de
cuarenta y un 210S de eciad,, casado
esquilador, natural y vecino de Córdo-
ba, domiciliado últimamente en dicha
Capital. calle de San Basilio número
veinte y uno, procesado por hurto de
caballerias; comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción de Posadas a prestar decla-
ración como imculpado en sumario mi.-
mero 130 del afio 1918, sobre hurto de
caballerías, con la prevención de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Núm. 1.521
BERRERA PASTOR, Manuel; de

veinte y ocho ellos, hijo de Francisco y
Soledad, casado, natural ' y vecino de

Midaga; proceaado 'per estafa; compa-

recerá en e! término de diez di 15,9 ente

el Juzgado de instruw11 de C:5r:loba;

apercibido en ot ro cazo Go sor da2aralior

rebelde.
Niiinx 1.520

ROMERA TUDELA.. Juan, de. cua-

renta y seis allos, casado, natural de Lor-

ca!), procesado por hurto, comparecerá en
el ténniao de diez días, ante el Jczgadu

de Instrucción de Córdoba; apercibidos -

en otro caso de deelartirse o rebele.

AVIS
Rogamos a los señoree-

que reciben este periódio
se sirvan comunicar a esta
Administración cualquiera
anormalidad en el serviçio

del mismo, 2 objeto de que
pueda ser subsanada segui-
damente.

Administración: Libreria,.
24. (Imp.e..La Verdad».)

Imp y Lag.. *La Vreeiad 4 Librarla 24.:

109MERES LE LOS DEUDORES

Relmez,

2)

2e.

Fuente Obeinua

ESUPIPISTO

Derechos Reales

>3

e

e-
s

e-
»
e- -

»-
t>

)).

CONCEPTOS I IMPORTE

1.488

49 40
67- 32
49 40
49 40
86 00

3.39 OU
73 25

158 81
31 48
46 80
30 45
15 22
100

69 20
69, 20
26 14
41 70
30 02
90 62
24 59

41
24 66
35 60
46 80
75 42

1 21.1 60
43 90
48 90
24 84
7 97

73 41
6 39
6 39
6 39
6 39
6 39
6 39

-15 54
13 20

858 30
606 92
674 00
26 77

az

eti-2
eta
rty:

eze
3*24,

frim

jefa

.101s3

Wet

gar

Mdabmg,•1

AU

de
CO

di:
Pa
ara

-por

-D.. E

E

JI
JI
Pi

Ministerio de Cultura 2024


